
D E C R E T O              Nº            144/10 
 CRESPO  (ER),  30 de Agosto de 2010 

 
 
 
V I S T O : 

La Ordenanza N° 19/10 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, 

otorgando ampliación de plazo para abonar deuda por obra de pavimentación,  y 

 
 
CONSIDERANDO : 

Que dicha Ordenanza fue sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, 

según consta en Acta Nº 65 de la Sesión Ordinaria celebrada el 23 de Agosto de 2010. 

 

                               Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 
D E C R E T A: 

 
 
Art.1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 19/10 sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el 23 de Agosto de 2010,  mediante la 

cual se otorga un Plan Especial de Facilidades de Pago, que contempla quita de 

intereses, recargos y multas, en concepto de deuda de recupero de Obra de 

Pavimento, a doña Ema Luisa GELROTH, propietaria del inmueble ubicado en calle 

Alem y Sarmiento de nuestra ciudad, Registro Nº 3033, Partida Provincial Nº 

179798. 

 

Art.2º.- Pásese copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Hacienda,  a 

Obras Sanitarias,  y a Servicio de Cobranzas Administrativa y Judicial, a sus efectos. 

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía y 

Hacienda.           

  

Art.4º.- Comuníquese, publíquese, etc.    
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